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-CONSIDÉRAM DO: CEM, a E ¡jor $ 

UE y 14 deheimtro de 2000, ón ro da ao tt o an ón Guayaquil, la pública 
de conversión del capital de sucres a dólares de los Estados Uriidos de América, yr dol vetatuto de 
la compañía SERVICIOS EDUCATIVOS (SERVIEDUCA 8.AJ;  ' 

QUE la señora Susana Salcedo de Ejas, er su calidad de Gerente General de la compañía, con el patrocinio del 
abogado Alfrado Mancheno Helnert, O A on o o 

QUE el Departamento de Inspección y Cepo Ctmpndiaa, bacamido informa favorable No.00.1417.DIC, de 
2000.12.28, para la aprobación solicitada; UTA LORI IA 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informa favorable No, G-43-01-0882 de enero 31 de 2001, 
para la aprobación soliclada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante Resoluciones Nos. 
ADM-00389 de noviembre 17 de 2000; y, ADM-98205 de seplismbre 23 de 1998; 

RESUELVE: 

ATICO PEO APHOGAR: aj.la Cova carr abr clpiad: del ndice EDUCATIVOS 
(SERVIEDUCA - 5: A. Estados Unidas de América; mento de, suscrito por MIL, 
DOLARES DE LOS | TADOS UNOS E A STICINCO MA dioss E CENTAVOS DE 
DOLAR, ¡Sada una de ellas; y, c) la reforma del estatuto constante pn la referida escritura. ; pr q apar 10 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, al margen de la matriz de la 
escritura pública que se aprueba, tome nota detoqrienido dela presento Resolución y siento razón de esta mnoración: 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER oi Registrador Mercantil del cantón Guayaquil! a) Inscriba la referida escritura 
pública Junto con la presente Resolución ¡Atphlyg una copla adaha ésofitura y devuelva las restantes con la razón de la 
inscripción que se ordena; y. b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la Lay de Registro. 

AMARO 

ARTICULO CUARTO.- DISPONE que el Notario Vigésimo Octavo del cantón Guayaquil, anote al margen: de la matriz 
de la escritura pública del 26 de octubre de 1991, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a 
convertir el capita! de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, aumentar el capita] y a reformar su estatuto, mediante 
ta escrktura pública que se aprueba por la presente Resolución y slente razón de esta apotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la Indicada escritura pública se publique, por un Vez, en uno 
de los diarios de mayor circulación en el domicilo principal de la Compañía. Un ES 
esta Despacho. A 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Su 
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RAZON: En está fecha sé efectuó (aron DUNA anotación (es) del. contenido 
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